
Quito, diciembre 18 del 2002 

Señor doctor 
Xavier Muñoz Chávez , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Para los fines de registro pertinentes adjunto se dignará encontrar la tercera copia 
certificada y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, de la 
escritura pública de cesión de participaciones sociales realizada en la Compañía 
DISEÑOS, INTERVENTORIAS Y SERVICIOS DIVENSERVICIOS CIA. LTDA. 

Por la atención favorable anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, ol 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR : 
SR, JAVIER CERVANTES BASTIDAS Y SRA. 

APAVOR DEL: 
SR. ENRIQUE DÁVILA LOZANO 

CUANTÍA + USD. $ 200.00 

DI: COPIAS 

Beta Reto Gasta Rata E Bo RA Bet Ban Beda E Anto: E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dos (02 ) de Diciembre - 

del dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario * Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración — del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges señor JAVIER CERVANTES 

BASTIDAS y señora MYRIAM DEL Rocio PUMA 

por sus propios derechos, de nacionalidad 

BERT: 
dana; y, el señor ENRIQUE DÁVILA LOZANO, 

 



    

    
  

por sus propios derechos, de nacionalidad colombiana.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe y que se identifican de conformidad con el 

documento que me exhiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO ": En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una 

que contenga la cesión de participaciones sociales, 

otorgada al temor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - INTERVINIENTES. - Comparecen a la 

celebración de la presente escrituras, por una parte los 

cónyuges Javier Cervantes Bastidas y Myriam del Rocío 

Puma Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, quienes lo 

hacen en calidad de Cedentes, y, por otra parte el señor 

Enrique Dávila Lozano, casado, de nacionalidad 

¿ómbiana, quien comparece en calidad de Cesionario.- 

<rvinieítes son ecuatorianos, domicilios en el 

o Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

   



  

    

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

-.2- 

contratar y -obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

a) Con fecha' agosto siete de mil novecientos noventa y 

seis, se suscribió ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, la escritura pública de constitución de la 

compañía Diseños, Interventorías y " Servicios 

DIVENSERVICIOS CÍA. LTDA., siendo inscrita en el 

Registro Mercantil de mismo cantón el veinte y nueve 

de agosto de mil novecientos noventa y seis.- b) Con 

fecha marzo quince del dos mil uno se otorgó la 

escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía, en la Notaría Décimo Primera del cantón 

Quito, inscribiéndose en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinte y tres de marzo del dos mil 

uno.- e) Con fecha mayo veinte y uno del dos mil uno se 

otorgó la escritura pública de cesión de participaciones 

de la Compañia en la Notaría Décimo Primera del 

Cantón Quito, inscribiéndose en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el cuatro de junio del dos mil uno.- 

- del dos mil uno ante el Notario Undécimo de 

 



este cantón, la Compañía Aumentó su Capital Social y 

realizó varias reformas a sus Estatutos 3ociales, 

inscribiéndose en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y siete de noviembre del dos mil uno.- 

  

e) La Junta Universal Extraordinaria de la Compañia, 

en sesión celebrada el cuatro de diciembre del dos mil 

uno, por unanimidad del capital social resolvió 

autorizar al socio Javier Cervantes Bastidas, la cesión 

de la totalidad de las doscientas participaciones que 

posee en el capital de la Empresa, a favor del señor 

Enrique Dávila Lozano, conforme “se acredita con el 

Certificado conferido por el Gerente General de la a 

Compañía, que se agrega como habilitante a la presente 

escritura pública.- De igual forma, la Junta de socios 

antes indicada, aprobó el ingreso a la Compañía, como 

nuevo socio, del señor Enrique Dávila Lozano.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

entes expuestos, el señor Javier Cervantes     Ann . 
édiante el presente instrumento, de manera 
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que posee en el capital de la Compañia, por un total de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

El cesionario declara que acepta -la presente 

transferencia por asi convenir a sus intereses.- 

CUARTA.- PRECTO.- El precio que tanto cedente como 

cesionario establecieron por la transferencia de las 

doscientas participaciones, es la cantidad de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, valor que el 

cedente declara haber recibido a su entera satisfacción 

y sin lugar a reclamo de ninguna clase.- QUINTA.- 

MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía 

Diseños Interventorías y 3Jervicios DIVENSERVICIOS 

CÍA. LTDA., en la Notaría Quinta de este cantón y al 

margen de la inscripción de dicha escritura pública en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

      
minuta que se halla firmada por la 

cd MS Tróccoli Mackliff, Abogada con 

 



  

matricula profesional número tres mil cincuenta y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leida que les fue integramente esta Escritura, por mí 

el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

      
EA - 

AN ——— 

3R. ENRIQUE DÁVILA LOZANO 

CONO. 17.171. 279% 5742 

   



CERTIFICACION 

Yo, Carlos Eduardo Cervantes Vélez, en calidad de Gerente General de la Compañía 
Diseños, Interventorias y Servicios DIVENSERVICIOS CIA. LTDA., por la presente 
certifico que la Junta Universal Extraordinaña de Socios, en sesión realizada el 4 de 
diciembre del 2001, con el consentimiento unánime del capital social, aprobó y autorizó la 
transferencia de las doscientas (200) participaciones del socios Javier Cervantes Bastidas 
a favor del señor Enrique Dávila Lozano, a quien se lo admitió como nuevo socio de la 
Compañía. 

El cedente, señor Javier Cervantes Bastidas es de nacionalidad ecuatorina y el 
cesionario, señor Enrique Dávila Lozano es de nacionalidad colombiana. 

Quito, a 4 de diciembre del 2001 

Cc arios Eduar ervantes Vélez 
GERENTE GENERAL 
DIVENSERVICIOS CIA. LTDA. 

  
   



     

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DISEÑOS, INTERVENTORIAS 

Y SERVICIOS, DIVENSERVICIOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo los cuatro días del mes de diciembre del 
2001, a las 09:00 horas, en el domicilio de la Compañía, se reúnen los señores socios: 
Guillermo Caro Mendoza, Javier Cervantes Bastidas y Eduardo Cervantes Casares, 

quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la sociedad. Los 
socios designan como Presidente de la Junta al señor Eduardo Cervántes Casares, 
actuando como Secretario el ingeniero Carlos E. Cervantes Vélez, Gerente General de la 
Compañía, quien también se encuentra presente. Por Secretaría se comprueba la 
asistencia de la totalidad del capital social y se consulta a los asistentes si desean 
constituirse en junta universal para conocer y resolver los siguientes puntos: 
1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO JAVIER CERVANTES BASTIDAS. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 
Los asistentes por unanimidad deciden constituirse en junta universal, aprobando el orden 
del día planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver: 
PRIMERO. Toma la palabra el señor Javier Cervantes Bastidas, quien en calidad de socio 
propietario de 200 participaciones de un dólar cada una, total US$200, manifiesta que 
luego de las negaciaciones realizadas con el señor Enrique Dávila Lozano, por así 
convenir a sus intereses, es su deseo proceder a ceder la totalidad de las participaciones 
que posee en el capital de la Compañía al señor indicado anteriormente, por lo tanto 
solicita a la junta el consentimiento unánime del capital social para proceder a tal 
transferencia. RESOLUCION. Los socios por unanimidad aprueban la transferencia de las 
doscientas participaciones que el socio Javier Cervantes Bastidas, tiene en el capital 
social de la Compañía, a favor del señor Enrique Dávila Lozanc. 
Con esta cesión de. participaciones, el capital de ta Compañía, queda imiegrado de la 
siguiente manera: 
SOCIOS No. PARTICIPACIONES 
Guillermo Caro Mendoza 200 
Eduardo Cervantes Casares 100 
Enrique Dávila Lozano : 200 

TERCERO. Por Presidencia se indica que a fin de perfeccionar lo resuelto, los señores 
socios en forma expresa, además procedan a admitir como nuevo sosc 3e la Compañía 
al señor Enrique Dávila Lozano. RESOLUCION. Los socios por unanimidad. aprueban el 
ingreso como nuevo socio de la Compañía del señor Enrique Dávila Lczane 
No habiendo más asuntos que conocer, por Presidencia se concede . z=ceso para la 
redacción del acta de junta. Reinstalada la sesión, por Secretaria se da tectura al acta, la 
misma que es aprobada por los socios sin objeción que formular. Conciuye fa sesión a las 
10:00 horas, para constancia firman los asistentes. 
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Se otorgó ante mí, en fe 
TERCERA 

de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a tres de diciembre del dos 

mil dos.- 

IDROBO, 
ACIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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4 Hotario. Ouintao Ca Quita Encardado Dr Ra 

    
5 Dor Secslira. el de agosto de 17996, cuero protocaio 

6 se encuentra ectualmente a mi carao, tomé nota de la 

7 CESION DE PARTICIPACIONES. contenida en el. oresente 

8 inetriumento uitc. a 11 de dici 
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13     IS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
10 QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL BA O 
DEL CANTON QUITO SS 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2368, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y seis, fs 

3953 vta, tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “ DISEÑO 

INTERVENTORIAS Y SERVICIOS DIVENSERVICIOS CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Diciembre del dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  
 


